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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

-110V 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
orial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111,15 
, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
dad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
ntos contenidos en el expediente número PAOT-2021-3217-SPA-2508 y su acumulado PAOT-
3 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la 
considerando los siguientes: 

unidad administrativa dos denuncias ciudadanas, relativas a: 

o de mi denuncia es debido a un restaurante de nombre "Albas Grill's"(...) [Ubicación de los hechos 
dillo del Sur, número 106A, colonia Emiliano Zapata, Alcaldía Coyoacán] (...) y 2. (...) local 

crito como Albas Grill & Beer por la venta de cerveza "cheleria" por el ruido constante derivado de 
araoke y escándalo de comensales (...) lo música está desde las 3 pm a las 12:30 de la noche de 
ingo, siendo viernes y sábado los días más complicados en la música (...) [Ubicación de los hechos 
illo del Sur, número 106A, colonia Emiliano Zapata, Alcaldía Coyoacán] (...). 

ATENCIÓN E INVES IGACIÓN 

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Ley Orgánica del Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 
de su Reglamento, ismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados core motivo de las presentes 

denuncias. 

ANÁLISIS DE LA IN ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
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artículos 6 fracción V y 11 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
omento en que se presentaron las denuncias, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

dad de México, es considerada autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los 
, por lo que se admitieron a trámite las denuncias ciudadanas, respecto a las presuntas emisiones 
or el establecimiento mercantil ubicado en calle Caudillo del Sur, número 106A, colonia Emiliano 

oacán. 

lo 123 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal vigente al 
presentaron las denuncias , señala que todas las personas están obligadas a cumplir 

e ruido establecidos en las normas oficiales mexicanas Vas nor 	i e ntlescp91-3a ,  1 41 all 
o, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietari '.› 	tes 0,941t•  ' .:1\11114: -tes—  VIA 	° 
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría se comunicó vía telefónica con las personas denunciantes, 
las cuales manifestaron el desistimiento de sus denuncias, debido a que el establecimiento denunciado dejó operar. 

Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente 

resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procjaduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en virtud del desistimiento expreso por parte de las personas 

denunciantes. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 

legislación en materia ambiental, con relación a las emisiones sonoras provenientes del establecimiento 

mercantil ubicado en calle Caudillo del Sur, número 106A, colonia Emiliano Zapata, Alcaldía Coyoacán, 

debido al desistimiento expreso por parte de las personas denunciantes, ya que el referido establecimiento, 

dejó de operar. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite 
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus 

respectivas competencias. . 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción IV de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animares, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el 

artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México, y 51 fracción II y XXII de su Reglamento. 	  
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